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1. ORDENANZA N° 551-AREQUIPA 

 

TÍTULO: DECLARAN DE PRIORIDAD E INTERÉS REGIONAL EL 

FORTALECIMIENTO DE LAS DIVERSAS FORMAS DE ORGANIZACIÓN 

FAMILIAR COMO ESPACIO FUNDAMENTAL PARA EL DESARROLLO 

COGNITIVO Y CRECIMIENTO INTEGRAL DEL SER HUMANO EN NUESTRA 

REGIÓN 

 

SECTOR: GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA 

 

RESUMEN: La Ordenanza Regional Nº 551-AREQUIPA declara de 

prioridad e interés regional el fortalecimiento de las diversas formas de 

organización familiar como base para el desarrollo integral de las 

personas, orientando la formulación de políticas públicas en la región; 

asimismo, institucionaliza la celebración del Día Nacional de la Familia 

el segundo domingo de septiembre, promueve acciones articuladas 

entre el Gobierno Regional, gobiernos locales y sociedad civil a través 

de la Gerencia de Desarrollo e Inclusión Social, y dispone que su 

implementación se realice sin generar gastos adicionales al Estado, 

buscando fortalecer la protección familiar, la inclusión social y el 

bienestar de la población.  
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